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Revisado el expediente de la referencia se observa que la solicitud por la cual 

ingresó al Despacho (pdf 33 y 34), fue resuelta en audiencia como se desprende 

del minuto 5:50 de la videograbación agregada en archivo 37 del expediente 

electrónico. 

 

En consecuencia, deberán las partes ESTESE a lo resuelto en audiencia. 

 

Por Secretaría procédase a la liquidación de costas de acuerdo a lo ordenado en el 

numeral quinto de la sentencia proferida en audiencia celebrada el 1 de febrero de 

2023. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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